
05001-31-05-013-2022-00186-00 

                                                                                  
 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación N°1286 

Radicado: 2022-00186 

 

Dentro de la presente solicitud de ejecución presentada por el señor HENRY LAUREANO 
DORIA BEDOYA en contra de AVIDESA MACPOLLO S.A y COLPENSIONES, con 
ocasión al dictamen allegado por la parte ejecutante y realizado por el contador WEIMAR 
STIVEN MURILLO GIRALDO, con el ánimo de tener mayor claridad frente a los conceptos 
que serían objeto de mandamiento de pago, el monto de los mismos y si estos son objeto 
de retenciones legales, se requiere al contador MURILLO GIRALDO para que 
complemente el dictamen, realizando el cálculo del valor adeudado por cada concepto al 
que tiene derecho el señor Henry Laureano según las sentencias emitidas en el trámite del 
proceso ordinario (radicado del proceso 05001310501320170028700) y teniendo en cuenta 
el pago realizado por la empresa AVIDESA MACPOLLO S.A, y así determinarse el valor que 
según la información que reposa en el expediente se adeuda. 
 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
  

Email: abogadosgomezgomez@gmail.com ; smurillo@c2a-sas.co 
 
 
 
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 15/10/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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